
 

     
Libertad y Orden 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 BELLO-ANTIOQUIA 

 
                     Primero (01) de marzo de dos mil veintiuno 

 
 

 

 

 

 

 

En escrito allegado vía correo electrónico, se le informa al memorialista que la 

diligencia de inventarios y avalúos, no puede ser fijada hasta tanto no se dé 

cumplimiento a lo señalado en el artículo 501  del CGP, se hayan realizado todas la 

citaciones y estén reconocidos todos los herederos. 

 

 

     NOTIFIQUESE 

 

                                           

     MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

     JUEZ 

 

 

 

 

 

Proceso  sucesión 

Radicado 2019 442 

Demandante  MARIA LUISA GOMEZ DE GOMEZ 

ASUNTO RESUELVE 


